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Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2023-00066-00Alu  

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CRISTO ALEJANDRO BALOCO ACOSTA 

DEMANDADO HEREDEROS DE JOISE ROBERTO BUELVAS NADER 

 

CRISTO ALEJANDRO BALOCO ACOSTA (CC 10.933.805 TP 277.044) actuando como 

endosatario en propiedad de Antonio Gabriel Sierra Romero, para instaurar demanda ejecutiva con 

garantía real contra SEBASTIAN, ALEJANDRO Y CAMILA BUELVAS BULA presuntos 

herederos del finado JOSE ROBERTO BUELVAS NADER, y herederos indeterminados de 

este finado, a fin de perseguir el pago de la obligación contenida en dos letras de cambio más intereses 

corrientes y moratorios hasta que se satisfaga el pago total de la obligación.  

 

Revisada la demanda se observa que adolece de ciertas falencias que impiden se abra paso a su 

admisión, a saber:  

 

1. No se dio cumplimiento a lo consignado en el art. 87 del CGP, ya que no se expresó si existe 

o no proceso de sucesión iniciado por el fallecimiento del señor JOSE ROBERTO 

BUELVAS NADER, no se acreditó el fallecimiento del mismo mediante el registro civil de 

defunción, y tampoco la calidad de herederos de los señores SEBASTIAN, ALEJANDRO y 

CAMILA BUELVAS BULA.  Además, no es posible acceder a la petición especial de 

ordenar a la parte demandada acreditar la calidad de herederos puesto que el demandante 

informa que desconoce su paradero y por lo que pide su emplazamiento, de allí que sea 

materialmente imposible requerirlos para el efecto.  

 

Como consecuencia, se dispondrá inadmitir la demanda, otorgándole a la parte demandante el término 

de cinco (5) días para que subsane los defectos señalados, so pena de rechazo, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia por lo expuesto en la parte considerativa de este 

proveido. 

 



SEGUNDO: CONCEDASE  a la parte actora un termino de cinco (05) dias para que corrija los defectos 

señalados, so pena de ser rechazada la demanda.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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